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Medidas urgentes adoptadas en el ámbito de la 
fiscalidad energética y en el Régimen Fiscal y 

Económico de Canarias 
 

En el BOE del 25 de junio, se ha publicado el Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, 

por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en 

materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa 

de utilización del agua. 

Entre las principales medidas que se recogen podemos mencionar: la reducción del tipo 

de IVA al 10% para los suministros de energía eléctrica, la exoneración del pago del 

Impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica, así como modificaciones 

en el Régimen Económico y Fiscal de Canarias respecto a límites de deducciones en el 

Impuesto sobre Sociedades. 

Reducción tipo de IVA para suministros de energía 

eléctrica 

Para dar respuesta a la situación generada por el incremento de los precios de la 

electricidad, dentro de los límites de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre,  y 

con el objeto de reducir su importe, se establece de forma excepcional y transitoria, 

hasta el 31 de diciembre de 2021, para los contratos de energía eléctrica cuyo término 

fijo de potencia no supere los 10 kW, una rebaja, desde el 21 al 10 por ciento, en el tipo 

impositivo del IVA que recae sobre todos los componentes de la factura eléctrica cuando 

el precio medio mensual del mercado mayorista en el mes anterior al de la facturación 

haya superado los 45 €/MWh. 

Por lo tanto, con efectos desde el 26 de junio de 2021 y vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2021, se aplicará el tipo del 10 por ciento del IVA a las entregas, 

importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica efectuadas a favor 

de (artículo 1): 

 Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada 

(término fijo de potencia) sea inferior a 10 kW. 

 Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del 

bono social de electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable 

severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social. 

Exoneración del pago del Impuesto sobre el valor de 

la producción de energía eléctrica (IVPEE) 

Durante el tercer trimestre de 2021, se procede a exonerar del Impuesto sobre el valor 

de la producción de la energía eléctrica (IVPEE) a las instalaciones que producen 

electricidad y la incorporan al sistema eléctrico. Ello conlleva modificar el cómputo de la 
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base imponible y de los pagos fraccionados regulados en la normativa del tributo 

(artículo 2). 

A través del siguiente enlace puede acceder a la información publicada por la AEAT 

sobre las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía 

Eléctrica de 2021. 

Modificación en el régimen económico y fiscal de 

Canarias 

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien durante el año 2020, se 

modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en relación con los límites 

de las deducciones por inversiones en producciones cinematográficas, series 

audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales realizadas en 

Canarias, respecto al Impuesto sobre Sociedades (disposición final tercera). 

El importe de las deducciones mencionadas en el párrafo anterior a que se refiere los 

apartados 1 y 2 del artículo 36 de la Ley del IS, no podrá ser superior a 12,4 millones de 

euros cuando se trate de producciones o de gastos realizados en Canarias. 

El importe de la deducción por gastos realizados en la producción y exhibición de 

espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales a que se refiere el apartado 3 del 

artículo 36 de la Ley del IS no podrá ser superior a 900.000 euros cuando se trate de 

gastos realizados en Canarias. 

Entrada en vigor 

El presente real decreto-ley entró en vigor el 26 de junio de 2021, con la excepción de 

la disposición adicional tercera (solicitudes de autorización administrativa de 

instalaciones presentadas al amparo del Real Decreto 1028/2007, de 20 de junio, por el 

que se establece el procedimiento administrativo para la tramitación de las solicitudes 

de autorización de instalaciones de generación eléctrica en el mar territorial),  que entró 

en vigor el mismo día su publicación en el BOE, el 25 de junio de 2021. 
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